
CANTINAS ESCOLARES EN ESPANA

MEMORIA
aprobada por la Junta general

DE I.A

ASOGIAGION DE CARIDAD ESCOLAR

EN 14 DE JULIO DE 1905

MADRID
ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE JAIME RATÉS 

Plaza de San Javier, 6.
1905

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



CANTINAS ESCOLARES EN ESPAÑA

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



CANTINAS ESCOLARES EN ESPANA

MEMORIA
aprobada por la Junta general

ASOCIACIÓN DE CARIDAD ESCOLAR

EN 14 DE JULIO DE 1905

4
MADRID 

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE JAIME RATÉS 
Plaza de San Javier, 6.

1905

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Consignamos con mucho gusto 
nuestra gratitud á D. Jaime Ratés, 
dueño det establecimiento tipográfi­
co (plaza de San Javier, núm, 6), y 
á los Sres. Menéndez y Cañedo, que 
lo son del acreditado almacén de 
papel (Fuentes, 10), los cuales es­
pontáneamente se ofrecieron á pu­
blicar gratis esta Memoria, á fin de 
que no se mermaran los fondos de 
nuestra Sociedad, constituyendo los 
gastos de impresión, que se economi­
zan, un importante donativo que ha 
de emplearse en la alimentación de 
los niños pobres de las Escuelas pú­
blicas de Madrid, quienes bendeci­
rán el generoso desprendimiento de 
sus nobles bienhechores.
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Origen, objeto y organización de las Cantinas escolares.

La educación popular tiene su punto de parti­
da en la Escuela primaria; y para que ésta pue­
da llenar sus fines educativos, hay que dotarla de 
elementos que atraigan á los niños, promovien­
do su asistencia á las clases. Necesita, pues, de 
otras obras complementarias y auxiliares que 
establezcan cambio de simpatías y de mutuos 
servicios entre los escolares. Este principio fun­
damental de la moderna Pedagogía, está ya re­
conocido en otras naciones que en materia de 
instrucción nos aventajan, de 'modo que en las 
Escuelas del extranjero funcionan ya hace mu­
cho tiempo las Cantinas escolares, las Colonias 
de vacaciones, las Cajas de Ahorro, las lecturas 
públicas, bibliotecas y conferencias populares, 
y otras varias y análogas instituciones.

Refiriéndonos especialmente á las primeras, 
Francia, Alemania, Bélgica, consignan gran­
des cantidades en sus presupuestos respectivos 
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para el sostenimiento de esta benéfica institu­
ción, que es aún más necesaria en nuestro país. 
Inútilmente la ley de Instrucción pública de 
1857 estableció la primera enseñanza obligato­
ria, pues en algunas provincias del Norte de 
España, donde la población rural se halla agru­
pada en pequeñas aldeas, en muchas de las cua­
les no puede haber Escuela, se ven precisados 
los niños á recorrer á pie grandes distancias para 
concurrir á la única del distrito; de consiguien­
te, si la ley ha de ser obedecida, el Estado ó los 
Municipios deben facilitar la asistencia de los es­
colares por medio de las Cantinas, donde se pro­
porcione alimento á los más necesitados.

Con dificultades análogas se tropieza en las 
grandes capitales, á causa de los peligros que 
ofrece el tránsito por las calles, de los niños pe­
queños que van solos á la Escuela, y cuyas ma­
dres tienen que dejarlos abandonados durante 
todo el día para ganar el preciso sustento. De 
aquí la indiscutible utilidad de las Cantinas es­
colares.

Hace sólo un cuarto de siglo que en Francia 
tomó cuerpo la referida institución. M. Mallet 
presentó en 1879 una proposición al Consejo 
Municipal de París con el fin de estudiar los me­
dios de establecerlas, y ya en 1881 se incluye­
ron en los presupuestos los créditos necesarios, 
que fueron cada vez en aumento, llegando á 
900.000 francos en el año 1899.

La organización de las Cantinas en París es 
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muy varia: unas dependen principalmente de la 
Caja escolar respectiva; en otras se arrienda este 
servicio, abonando por ración á la cantinera de 
0,15 á 0,22 francos, dejando en libertad á las 
Juntas de cada barrio para adoptar el sistema 
más conveniente según las necesidades del mis­
mo, entregándose gratuitamente un bono á los 
niños pobres; y mediante un corto estipendio, á 
los mejor acomodados.

No tenemos noticia de que en España se hu­
biera intentado establecer Cantinas escolares, 
hasta que al celebrarse en Madrid á fines de 1901 
la Asamblea organizada por los Amigos de la 
Enseñanza se acordó, en una de las conclusio­
nes votadas, promover la asistencia escolar so­
corriendo con ropas y alimentos á los niños que, 
por carecer de lo más indispensable, no pueden 
asistir á las clases. Las señoras que presidieron 
la Sección 5.a del citado Congreso, deseosas de 
que las discusiones de temas tan interesantes no 
fueran, como otras veces, letra muerta, sino que, 
por el contrario, se tradujeran en hechos prácti­
cos, acordaron fundar una Asociación de Cari­
dad Escolar, cuyo objeto es auxiliar á los alum­
nos pobres de las Escuelas públicas proporcio­
nándoles almuerzo sano y abundante, ropa, 
calzado y socorro en las enfermedades. Se pro­
pone también, en cuanto los recursos lo permi­
tan, enviar á la montaña ó á la playa, según les 
convenga, durante las vacaciones, á los niños 
débiles ó enfermizos.
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Este pensamiento, aunque no fuese original, 
puesto que existen Cantinas escolares en el ex­
tranjero, era muy oportuno, era de apremiante 
necesidad en nuestro pueblo. Las fundaciones 
complementarias de la Escuela son el fruto del 
sentimiento humanitario que informa la moder­
na Pedagogía, cuyos resultados transcienden, no 
sólo á la educación física, sino á la moral, con­
tribuyendo á que los niños adquieran buenos 
modales y hábitos de orden y de limpieza á 
causa de persistir la acción educadora de la Es­
cuela durante la comida y las horas destinadas 
al recreo, puesto que una Profesora cuida de los 
niños durante el tiempo que media entre ambas 
sesiones escolares.

No representan, pues, nuestras Cantinas la 
sopa del convento ni el rancho del cuartel que 
se ofrece á la pobreza, sino la continuación ó 
sustitución del hogar obrero, donde, sin apa­
riencia de limosna, se proporciona á los niños 
comida sana y abundante, y se cuida al propio 
tiempo de su educación durante las horas que la 
madre no puede hacerlo por verse precisada á 
salir de casa para ganar el propio sustento ó 
aumentar los ingresos de la familia, por lo ge­
neral más numerosa entre los matrimonios po­
bres, que suelen ser también los más prolíficos.

Puede, pues, asegurarse que las Cantinas, en 
unión de las Colonias escolares de vacaciones, 
son el mejor reconstituyente para el depaupera­
do organismo del hijo del pueblo; y juntamente 
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con los Sanatorios marítimos, el medio más efi- 
caz, según opinión de distinguidos higienistas, 
de que disminuyera en un 50 por 100 la morta­
lidad infantil, que alcanza en España cifras ver­
daderamente aterradoras; siendo una prueba de 
la degeneración de nuestra raza el poco des­
arrollo físico y la corta estatura de los soldados 
bisoños, aun entre los seleccionados, puesto que 
son muchos los que por defectos físicos son de­
clarados inútiles para el servicio militar.
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Fundación de las Cantinas escolares en Madrid.

Las señoras que formaron esta Asociación (1), 
penetradas de la importancia social de los fines 
que persigue, por ser de gran interés para el 
mejoramiento físico y moral de nuestro pueblo, 
visitaron á las autoridades y personas más in- 
fluyentes, empezando por S. M. la Reina D.a Ma­
ría Cristina y AA. RR., el Exemo. Sr. Minis­
tro y Subsecretario de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, el Ilmo. Sr. Rector de la Univer­
sidad Central, y otras varias ilustres personali­
dades y corporaciones, recibiendo de todos mues­
tras de adhesión al pensamiento y grandes ofer­
tas para contribuir á su realización.

Como resultado de tan activa propaganda, 
llevada á cabo sin no pequeño esfuerzo por las

(1) Fueron éstas D.a Carmen Rojo, Directora de la Normal 
Central de Maestras; D.® Matilde García del Real, Inspectora de 
las Escuelas públicas de Madrid; D.a Crescencia Alcañiz, y la que 
suscribe, Maestras de las Escuelas públicas de esta capital. 
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dificultades que ofrece obtener audiencia de las 
personas Reales y aun de las autoridades, por la 
incompatibilidad de las horas designadas para 
recibir á las Comisiones con las que reclamaban 
nuestras respectivas y cuotidianas tareas, logró- 
se por fin reunir suficiente número de socios y al­
gunos ingresos. En su vista, se procedió á for­
mar una Junta directiva interina, nombrando 
Presidenta á D.a Carmen Rojo, Directora de la 
Normal Central; Vicepresidenta, D.A Luciana 
C. Monreal de Lozano, Maestra de Madrid; Te­
sorera, D.a Matilde García del Real, Inspecto­
ra de las Escuelas públicas de esta Corte; Vo­
cales: D.a Rafaela García de la Cruz, D.A Felisa 
Cuervo de Ferro; y dos Secretarias, D.A Crescen­
cia Alcañiz y D.a Encarnación Salcedo: las cua­
tro últimas Maestras también de Madrid. Acep­
tados dichos cargos por las interesadas, se redac­
taron las bases del Reglamento por que había 
de regirse la Sociedad, que fueron aprobadas por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia; 
quedando constituida conforme á Derecho la 
Asociación de Caridad Escolar, después de ha­
ber llenado todos los requisitos legales. Se acor­
dó entonces nombrar tres Comisiones para impri­
mir mayor actividad á la propaganda y organi­
zar las Cantinas; y en su consecuencia, pudo la 
Junta inaugurar la primera el día 1.° de Mayo 
de 1902, en uno de los barrios más pobres y ex­
traviados de Madrid, denominado de los Cuatro 
Caminos.
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Una de las primeras condiciones que debían 
reunir era la de ser económicas, sin dejar por eso 
de llenar otras circunstancias muy atendibles. 
Por esta razón las primeras Cantinas se estable­
cieron en Escuelas municipales de párvulos, 
donde ya existía cocina y comedor, representan­
do el ahorro de dichas instalaciones y el de al­
quiler de local, facilitado por la Junta de prime­
ra enseñanza, una respetable suma para la na­
ciente Asociación. Puede calcularse, sin embargo, 
en unas 500 pesetas los gastos que requiere la 
instalación de una Cantina y adquisición de los 
utensilios más indispensables, como son vajilla, 
cubiertos, ollas, etc.

El personal necesario se reduce á una señorita 
Maestra que cuida de los niños durante las horas 
de la comida y recreo, á fin de que la acción 
educadora de la Escuela persista en el niño todo 
el tiempo que en ella permanece, y también para 
no privar á las Profesoras y Auxiliares del nece­
sario descanso; además hay una cocinera que 
atiende á los restantes servicios, y un cobrador 
encargado de la recaudación de las suscrip­
ciones.

El sostenimiento mensual de una Cantina, in­
cluyendo los honorarios de la señorita Maestra 
y de la cocinera, oscila entre 350 á 400 pesetas 
mensuales, contando con 125 niños, que son los 
que por término medio disfrutan de la comida.

Claro es que el régimen alimenticio en nues­
tras Cantinas es puramente vegetal, pues de aña­
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dirse carne, aumentaría considerablemente el 
gasto.

Los deseos] de la Asociación serían que la 
alimentación fuera más suculenta, sobre todo 
para los niños mayores; pero sólo cuando algu­
nas personas amantes de la niñez y de la ins­
trucción han costeado comidas extraordinarias, 
ha podido darse á los niños carne de vaca ó car­
nero con patatas. Se observó, no obstante, que 
esta clase de comida no fué de su completo agra­
do, tal vez por la poca costumbre de disfrutarla; 
mas la Asociación proyecta, si su estado econó­
mico lo permite, suministrar á los niños en el 
próximo invierno un desayuno compuesto de le­
che mezclada con té para suplir en parte la de­
ficiencia del régimen vegetal; si bien ahora se 
recomienda por los higienistas, especialmente 
para los parvulillos que no han completado aún 
su dentición.

Aun siendo la alimentación exclusivamente 
vegetal, insuficiente para reponer las pérdidas 
del organismo y atender á las necesidades fisio­
lógicas de asimilación y crecimiento rápido de 
la infancia, se ha notado, sin embargo, una gran 
mejoría en nuestros socorridos desde el momento 
que funcionan las Cantinas; lo cual prueba que 
es peor la alimentación que en su casa les pro­
porcionan, pues en la Escuela se procura que sea 
abundante, de buena calidad, bien condimenta­
da y tan varia como permiten los escasos re­
cursos de que se dispone.
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Alternativamente se les da cada día de la se­

mana:
1 .° Garbanzos con patatas.
2 .° Lentejas con patatas.
3 .° Arroz con patatas.
4 0 Judías con patatas.
5 .° Patatas guisadas.
6 .° Garbanzos con arroz ó con macarrones.
El término medio de los socorridos en la pri­

mera Cantina ha sido el de 117, ascendiendo el 
gasto diario á 14,12 pesetas, distribuidas en la 
siguiente forma:

Pesetas.

Legumbres ó arroz................................ 3,50
Patatas................................................... 1,00
Pan, 30 libretas.................................... 5,25
Aceite, un litro...................................... 1,10
Condimentos.........................    0,15
Carbón y astillas ......................  1,25
Profesora y cocinera........ ..................... 1,87

Total.................................. 14,12

Resultando un promedio de gasto por cada 
niño de unos 12 céntimos diarios, incluyendo 
en esta cifra el importe de la última partida, que 
si bien no es puramente para la alimentación, 
se relaciona con los gastos indispensables que 
origina la vigilancia y cuidado de los niños si 
han de permanecer casi todo el día en la Es­
cuela.

El 25 de Noviembre del propio año se inaugu­
ró la segunda Cantina en la calle de Rodas, nú­
mero 11, honrando con su presencia el acto Su
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Majestad la Reina, S. A. la Infanta D.a María 
Teresa, el Mayordomo Mayor de Palacio, el Ex­
celentísimo Sr. Ministro de Instrucción pública, 
Gobernador civil, Delegado Regio de primera 
enseñanza y otras varias importantes personali­
dades que habían sido invitadas.

La organización de esta segunda Cantina es 
igual á la indicada al hablar de la primera. En 
una y otra se invita á comer diariamente á los 
alumnos de la Escuela de párvulos donde está 
instalada la Cantina, y á. diez de cada sexo de 
las Escuelas elementales más próximas del mis­
mo distrito, habiendo algunas que envían hasta 
veintidós niños, propuestos por sus respectivos 
Profesores. En esta Cantina ejerce la inspección 
la Maestra de la Escuela Superior, D.a Teresa 
González Molero, para aliviar algún tanto lapesa- 
da tarea, desempeñada con gran actividad y celo 
por la Sra. Tesorera, á quien está encomendada 
principalmente la gestión económica de las Can­
tinas; pues fácil es comprender que la parte ad­
ministrativa es importantísima, y mucho más 
tratándose de que, con el menor coste, se ex­
tienda el beneficio al mayor número posible de 
niños.

Así, que la buena calidad, unida á la mayor 
baratura de los comestibles y aun de los demás 
utensilios necesarios, la cuantía de la ración co­
rrespondiente á cada niño, y, en una palabra, 
cuantos pormenores interesan á la buena mar­
cha de las Cantinas, ha sido la constante preo­
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cupación de esta Sociedad. A fin de que no fal­
taran ni sobraran raciones, después de varios en­
sayos se determinó la correspondiente á cada ni­
ño: se hace el recuento diario de los que hay en 
clase y que aceptan la comida antes de proce­
der á condimentarla, y se obtiene el resultado, 
si no exacto, con aproximación suficiente para 
tener la seguridad de que no se desperdicia 
el comestible, pues la cantidad que corresponde 
á dos ó tres raciones fácilmente se reparte entre 
los que, á juicio de la Profesora que las distri­
buye, lo necesiten.

Celebrada la primera Junta general de aso­
ciados el 23 de Octubre de 1902, según previene 
el Reglamento, y las subsiguientes en 6 de Mayo 
y 16 de Noviembre de 1903 y 28 de Mayo de 
1904, fueron por votación unánime confirmadas 
en sus cargos las señoras que forman la Direc- 
tiva, 7 esta honrosa distinción obligólas á con­
tinuar, con mayor entusiasmo si cabe, la bené­
fica obra emprendida y de la que se habían ob­
tenido fecundos resultados, pues en el primer 
año la Asociación pudo abrir y sostener las dos 
antedichas Cantinas.

Los recursos con que cuenta la Asociación se 
reducen á las cuotas de los suscriptores, que se 
elevan á unas 350 pesetas mensuales,y á los do­
nativos en metálico hechos por Centros oficiales 
y algunas personas caritativas, y otros que se 
recibieron en especie, los cuales se detallarán 
más adelante.
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Como las suscripciones mensuales sólo dan 
para sostener una Cantina, y para la otra era 
preciso acudir á los recursos extraordinarios y 
donativos, que iban más bien en descenso, la 
Directiva, deseosa de arbitrar mayores recursos, 
no sólo para sostener las dos Cantinas instaladas 
en los barrios más necesitados de la Corte, sino 
para abrir otras nuevas, acordó organizar Jun­
tas de distrito, auxiliares de la Directiva, for­
madas por personas de acreditados sentimientos 
altruistas y presididas por el Sr. Teniente de 
Alcalde del distrito respectivo.

Larga tarea fué conseguir de los Sres. Tenien­
tes de Alcalde y de las otras personas que se de­
signaron, la aceptación de cargos puramente ho­
noríficos y que no llevan en pos de sí otra re­
compensa que la interior satisfacción de haber 
contribuido á una buena obra; y como, por otra 
parte, el cargo de Teniente de Alcalde es reele­
gible, hubo de esperarse á que tomaran posesión 
los entrantes para que pudieran las Juntas de 
distrito seguir el acuerdo tomado por la Di­
rectiva.

Aunque por cortesía todos los Sres. Tenientes 
de Alcalde, excepto dos, aceptaron sus cargos, 
únicamente otros dos tomaron con empeño su 
cometido: fué uno de ellos el Ilmo. Sr. D. Fede­
rico Bas, Teniente de Alcalde del distrito de 
Chamberí, y D. Gustavo Ruiz de Grijalba, que 
lo era del distrito del Centro. El primero, con un 
entusiasmo y actividad dignos del mayor aplau­
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so, logró reunir en poco tiempo fondos para una 
nueva Cantina, que se estableció en la Escuela 
de párvulos de la calle de Trafalgar, y que se 
inauguró oficialmente el 30 de Mayo de 1904, con 
asistencia del Excmo. Sr. Delegado Regio, el Pá­
rroco, las Juntas directiva y del distrito y bas­
tantes invitados, siendo una fiesta hermosa, ce­
lebrada con sencillez, y que dejó grato recuerdo 
en cuantos la presenciaron. Esta tercera Can­
tina es la que reúne mejores condiciones de lo­
cal, en el que el referido Sr. Bas ha realiza­
do reformas importantes, habiéndole secundado 
con gran celo la Junta que preside.

El Teniente de Alcalde del distrito del Centro, 
Sr. Ruiz de Grijalba, rivalizando en celo y en­
tusiasmo por tan digna causa, allegó asimismo 
recursos suficientes para abrir otra nueva Can­
tina en la calle de Trujillos, la cual se inaugu­
ró el 18 de Junio del propio año 1904.

También el Sr. Teniente de Alcalde del dis­
trito de la Inclusa, Sr. Chavarri, contribuyó á 
aumentar la suscripción de una manera conside­
rable; y el Sr. Vázquez viene realizando gestio­
nes eficaces para abrir en el curso próximo otra 
nueva Cantina en el barrio de la Prosperidad, 
distrito de Buenavista, por cuyo motivo la Di­
rectiva sólo palabras de agradecimiento puede 
tener para dichas Juntas de distrito y para sus 
dignos Presidentes.

Ilase de advertir que, en el Reglamento que 
se formó para constituir nuestra Asociación, 
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nada se había consignado respecto á las ante­
dichas Juntas, por lo cual su funcionamien­
to no se ha sometido á reglas fijas, y cada una 
de ellas ha trabajado como ha considerado más 
conveniente á los fines que se proponía. La Di­
rectiva sólo acordó provisionalmente, en 23 de 
Febrero de 1904, que dichos Sres. Presidentes 
formasen parte de la Directiva para mantener 
la unidad de miras y la conveniente solidaridad 
entre unas y otras Juntas; pero concediendo á 
las de distrito cierta especie de autonomía ne­
cesaria para que trabajaran con mayor prove­
cho y entusiasmo, acordándose que, por vía de 
ensayo, se adoptara un procedimiento mixto- 
es decir, que una de las referidas Juntas, la de 
Chamberí, administrara sus fondos con indepen­
dencia, sin otra limitación que ingresar en el 
acervo común el 10 por 100 del importe de los 
donativos recibidos y el 5 por 100 del producto 
de las suscripciones, y rendir cuentas semes­
tralmente á la Directiva, para que ésta á su 
vez las presentara á la general; y la del Cen­
tro, con poderes más restringidos, sólo hiciera 
efectivas las suscripciones, que después entre­
garía á la Directiva, siendo ésta la encargada 
de proveer de todo lo necesario á la susodicha 
Cantina.

En vista de los buenos resultados hasta en­
tonces obtenidos, se celebró Junta general con­
vocada el 11 de Junio de 1904, y se discutió y 
aprobó otro nuevo Reglamento, que recibió asi-
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mismo la sanción oficial en 15 de Julio, y en el 
que, á partir del art. 5.° al 15 inclusives, y en 
los 17, 21 y 23 subsiguientes, se trata de la or­
ganización y funcionamiento de las referidas 
Juntas de distrito, con lo cual quedaron éstas 
legal y definitivamente constituidas.
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Estado actual de la Asociación.

No hay lógica más convincente que la de los 
números; por lo tanto, resumiendo, vamos á de­
mostrar con ellos la gran obra que nuestra Aso­
ciación de Caridad Escolar viene realizando.

El estado económico de la Asociación al fina­
lizar el último semestre del año 1902, en que 
empezaron á funcionar las Cantinas, era el 
siguiente:

Pesetas.

Producto de suscripciones y donativos.............. 4.684,56
Se elevaron los gastos á....................................... 3.713,46

Quedando un remanente de.............. 971,10
Año 1903: 

Existentes en Caja del año anterior  971,10
Subvención del Ministerio de Instrucción Pú­

blica......................... . .................................... 988
Importe de las suscripciones y donativos.........  3.953,02

Total ingresos..................... 5.912,12
Gastos por diferentes conceptos durante el 

mismo............................................................ 5.334,63
Resto que queda en Caja................ 577,49
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Año 1904: —Pesetas.

Existencias en Caja del año anterior................... 577,49
Producto de las suscripciones.............................. 7.331,15
Subvenciones y donativos..................,............... 1.366,65

9.275,29
Gastado por diferentes conceptos durante el 

mismo año..............................................  7.266,50
Resto á favor de la Sociedad.... 2.008,79

Año 1905: 
Existencias del año anterior   2.008,79
Suscripciones y donativos ................................. 3.077,59

Total ingresos...............  5.086,38
Idem gastos................................ 3.589,61

Diferencia á favor de la Sociedad....................... 1.496,77
Depositadas en el Banco de España..................... 1.244

Existencias en Caja........ . ... 252,77

RESUMEN
Las cantidades recaudadas por la Sociedad desde 

su fundación hasta 30 de Junio último........ 21.400,97
Los gastos ascienden á............ ............................ 19.904,20

Existencias para 1906......... 1.496,77

Entre los gastos generales de la Asociación 
hay que incluir la instalación de las cuatro Can­
tinas, pues aunque las dos últimas se sostienen 
con el producto de las suscripciones que recau­
dan las respectivas Juntas de distrito, la Direc­
tiva corrió con los gastos que ocasionó establecer 
ambas Cantinas.

Ha costeado además los baños de mar y el 
equipo á dos niños (varón y hembra) en el vera­
no de 1903, y sólo al niño en el de 1904, por 
hallarse la niña bastante restablecida.
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En el verano actual pensionará únicamente al 
niño Juan Bernal por última vez para que com­
plete su curación, lamentando profundamente 
esta Sociedad que el estado de sus fondos no le 
permita costear el viaje y estancia en las Colonias 
á otros de sus socorridos que lo necesitan; pues 
sabido es que el delicado organismo infantil en 
estas ciudades populosas se halla ávido de aire 
sano y vida de campo. En prueba de ello, los dos 
niños que mandó el verano de 1903, incorpora­
dos mediante convenio económico con la Colo­
nia que costea el Museo Pedagógico, salieron el 
3 de Agosto, regresando el 27 tan mejorados, 
que la niña había aumentado de peso 2 kilogra­
mos y el niño 1,50 durante el mismo tiempo.

También socorrió con un cuartillo diario de 
leche durante el invierno á un pobre niño en­
fermo de la Cantina de los Cuatro Caminos, y 
cuyos padres no le podían proporcionar el régi­
men de alimentación prescrito por el médico.

Para no entrar en otros detalles menos inte­
resantes, consignaremos que sólo en pan para 
las dos primeras Cantinas que la Sociedad ad­
ministra, ha invertido desde su fundación hasta 
Mayo último 5.323,06 pesetas.

Raciones:
Ha repartido en la Cantina de los Cuatro Ca­

minos.............................................  77.590
En la calle de Rodas............................................. 35.200

Lo que hace un total de.................................... 112.790
raciones sólo entre estas dos Cantinas, que son 
las que administra la Sociedad desde su fun­
dación.
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En la de la de calle de Trujillos, desde Octubre 
de 190 4 á Abril de 1905.....  10.605

La de la calle de Trafalgar administra sus 
fondos independientemente, pero su estado es 
próspero.

Según los datos suministrados, cuenta la susodi­
cha Cantina con 352 suscriptores, habiendo re­
caudado en el mes de Junio último, pesetas... 316,30 

El producto de las suscripciones y donativos 
desde Mayo de 1904 hasta Junio de 1905, se 
eleva á un total de   7.159,75

La existencia en fin de Junio último era de.......  3.801,91

El gasto mensual por comestibles y carbón.......  250
Profesora, cocinera y encargada......................... 55

Total gasto mensual................... 305

Es decir, que la Cantina de la calle de Trafal­
gar podrá continuar funcionando el curso próxi­
mo con fondos propios, si, como es desuponer, no 
decae el entusiasmo de la Junta de distrito y de 
su digno Presidente.

La Asociación ha recibido varios donativos, 
tanto en metálico como en especie; sintiendo 
mucho que la falta de espacio no nos permita 
consignar en esta Memoria, como muestra de 
nuestra inmensa gratitud, la lista de suscripto­
res y de los principales donantes.

El ensayo por nosotros intentado para el esta­
blecimiento de las Cantinas escolares en España, 
va dando los apetecidos resultados. Otras pobla­
ciones, como Barcelona, Valencia, Granada, To­
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ledo y Cuenca, penetradas de su utilidad, pro­
yectan instituirlas, aunque no tenemos noticia 
de que funcionen en la actualidad más que las 
cuatro establecidas en Madrid y de que se han 
hecho, con motivo del Centenario del Quijote, 
algunos ensayos en Cuenca entregando bonos á 
los niños pobres asistentes á las Escuelas para 
que concurran á un comedor de Caridad.

La Asociación no está descontenta de los re­
sultados hasta el presente obtenidos; pero no es 
su estado económico tan lisonjero que permita 
realizar sus aspiraciones de establecer por lo 
menos una Cantina en cada uno de los barrios 
más pobres de Madrid, ni aun dar por completa­
mente asegurado el regular funcionamiento de 
las cuatro ya existentes, pues los recursos con 
que cuenta son inseguros: los donativos, eventua­
les; las subvenciones ofrecidas se cobran con re­
traso ó no llegan á percibirse, como ha sucedido 
con las consignadas en el año 1904 por el Minis­
terio de Instrucción Pública y la del Ayunta­
miento, que no las han abonado, y la de la Di­
putación que ha dejado de consignarla en sus 
presupuestos vigentes.

Para normalizar los ingresos pueden adoptar­
se dos procedimientos: que el Ayuntamiento sub­
vencione las Cantinas, como uno de tantos servi­
cios municipales, en la forma que lo hace el de 
París; ó bien, si ha de continuar como hasta aho­
ra bajo la iniciativa particular, es preciso exten­
der la propaganda, acudir á las clases pudientes, 
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llamar á sus puertas y exponerles nuestro pensa­
miento, que de seguro muchos todavía no co­
nocen.

También cabe un sistema mixto, en que la 
Sociedad continúe administrando las Cantinas, y 
el Municipio supla con una cantidad alzada é in­
cluida en sus presupuestos, el déficit de las sus­
cripciones particulares.
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Conclusión.

No estriba sólo la beneficencia en fundar Hos­
pitales y Asilos, sino que la forma más práctica 
y bien entendida de la filantropía tiene por ob­
jeto principal auxiliar al hombre sano, y sobre 
todo al niño, como sér más débil, educándole y 
dándole medios de vida para que en su día pue­
da realizar la misión social que su destino en la 
tierra le depare: grande, muy grande es la ca­
ridad que instituye albergue para los huérfanos 
desvalidos y hospitales para los enfermos; pero 
no es menos sublime la caridad previsora que 
disminuye el número de unos y otros alimen­
tando y educando á los niños de las familias tra­
bajadoras sin separarlos del hogar, pero alivian­
do la carga de los obreros y evitando tal vez 
que caigan en la extrema pobreza, conducién­
dolos á la mendicidad, cuando no á la desespera­
ción ó á la delincuencia.

El ideal de nuestra Asociación es, por lo tan­
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to, contribuir á formar un pueblo sano, robusto, 
instruido y adornado de las mayores virtudes; 
mas como en la actualidad, por diversas y com­
plejas causas, todaslasclases sociales, y en espe­
cial las familias trabajadoras, atraviesan en Es­
paña una crisis angustiosa, esto hace que las 
Asociaciones benéficas redoblen la propaganda 
para allegar mayores recursos con que remediar 
las crecientes necesidades y miserias; por lo cual 
es más difícil que las almas generosas se fijen en 
la urgencia de sostener las Cantinas escolares.

Madrid es una capital compuesta de una po­
blación heterogénea y en gran parte flotante. 
Aquí vienen de las diferentes provincias de Es­
paña muchos jóvenes llenos de ambición, con 
ansia de poder y de gloria, que algunas veces al­
canzan, y entonces por un sentimiento natural se 
acuerdan, para favorecerla en cuanto pueden, de 
la región en que nacieron y contribuyen princi­
palmente á formar Centros de enseñanza y re­
creo, y otras fundaciones exclusivamente para 
beneficio de sus paisanos.

Como ha sido muy rápido el crecimiento de 
la población de Madrid, y esto es debido á la 
inmigración de provincianos, cada día aparece 
la creación de un nuevo Centro cuya fundación 
tiene razón de ser para llenar las exigencias de 
esta continua inmigración; y siendo en princi­
pio una obra buena y laudable la que dichos 
Centros realizan, tiene, sin embargo, el peligro 
de avivar demasiado el espíritu regional, ante-
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poniéndole al más general y noble de la Patria; 
y para nuestra Asociación el inconveniente de 
absorber el fondo destinado á beneficencia de las 
clases medias, que todo lo destinan para sus Cen­
tros, algunos de los cuales gozan vida próspera 
y pueden realizar cumplidamente los fines que 
persiguen, y no debieran, por tanto, escatimar 
sus donativos para las Cantinas escolares de las 
Escuelas de Madrid, donde se admite é instruye 
á todos los niños, sin distinción de provincias, 
debiéndose proporcionar alimento á los que lo 
necesiten.

Debemos consideramos hijos de Madrid todos 
los habitantes de esta heroica villa, tan hospita­
laria y generosa, y hemos de esforzarnos todos 
en conseguir su higienización y belleza; porque 
no puede consentirse en modo alguno que roben 
á sus pobladores hasta el aire que respiran, des­
truyendo el arbolado en vez de fomentar sus 
parques y jardines, cercenando los pocos lugares 
de esparcimiento y recreo con dificultad adqui­
ridos por el vecindario, abrumado en cambio de 
costosos tributos, de insoportables gabelas, que, 
unidos á la carestía de los primeros artículos, 
hacen en Madrid, para las clases modestas, la 
vida verdaderamente imposible.

De otra parte, los ricos inspiran sus actos be­
néficos en la creencia de alcanzar por este me­
dio la salvación eterna, y se inclinan, por tanto, 
á sostener las sociedades de carácter puramente 
religioso como las más idóneas para el fin que
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persiguen, apartándose con este proceder egoísta 
de las doctrinas sublimes del Cristianismo, que 
están perfectamente de acuerdo con los ideales 
de Patria y Humanidad que nuestra Asociación 
persigue.

POR LA JUNTA DIRECTIVA:

La Vicepresidenta,

Luciano Casilda Oonvecl,
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